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CIRCULAR CSJCHC23-134 

 

Fecha 10 de noviembre de 2023. 

Para: Despachos y Juzgados del Distrito Judicial de Quibdó y 

Administrativo del Chocó. 

De: Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó. 

Asunto: Actualización del Directorio Único de Despachos Judiciales 

 

 

Apreciados funcionarios judiciales, reciban un cordial saludo.  

 

De manera atenta se les solicita a todos los Despachos Judiciales realizar la actualización 

de datos del Directorio Único de Despachos Judiciales en el sistema SIERJU. 

 

Para realizar dicha actualización, cada funcionario judicial deberá ingresar al sistema 

SIERJU y seguir los siguientes pasos. 

 

1. Hacer clic en el menú “Gestión Despachos” 

 

2. Hacer clic en el submenú “Gestión Despachos” 

 

 
 

3. Al pasar al menú “Gestión Despachos”, en la parte central de la pantalla se debe 

dar clic en el ícono de la casilla “Acción” y seleccionar la opción “Modificar”. 

 

 
 

4. Al ingresar a la opción “Modificar”, aparecerá una nueva ventana en la cual se 

requiere realizar la actualización de datos de la siguiente manera: 
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5. Una vez culminada la actualización de datos, se le solicita a cada despacho judicial 

informar a este Consejo Seccional a efectos de verificar y consolidar la información 

registrada, lo cual se deberá realizar a más tardar el próximo viernes 17 de 

noviembre. 

 

Atentamente; 

 
 

 
Tatiana Valencia Asprilla 

Presidenta (E.) 
 
 

Agradecemos destinar un minuto su tiempo para realizar el diligenciamiento de esta encuesta de satisfacción,  
la cual tiene como propósito mejorar la calidad de la prestación del servicio, realizar mejoramiento continuo y  
aumentar el grado de satisfacción de nuestros usuarios. 
 
Puede acceder a la encuesta a través del código QR o a través del siguiente enlace 
https://forms.office.com/r/2MJaJ62Lv4  
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